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SALTA, 29 de mayo de2026

Exped¡ente N' 28125-CS-UNSa.

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la nota de los Consejeros Graduados
del Consejo Superior solicitando que el Cuerpo se expida sobre la aparente s¡tuac¡ón de triple
incompatibilidad de la Ex Secretar¡a de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones obra descargo de la entonces Secretaria ¡nformando sobre su
situación en los cargos que revistaba durante su gestión.

Que Asesoria Jurídica mediante Dictamen N" 23.1 83, en parte expresa:

..." los Consejeros Graduados al Conseio Superior exponen situaciÓn con la entonces
Secretaria de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales Esp. Carolina Romano
Buryaite y sotic¡tan el Consejo se expida con extrema urgencia sobre la situación de aparente
triple incompatibilidad en el marco de /os rnclsos 26 y 27 del Estatuto Universitario.

A fojas 69 la entonces Secretaria em¡te descargo, girándose en esta instancia las actuaciones
a esfe Servicio Juríd¡co.

It.- En relación a ta posible incompatibilidad de la mencionada secretar¡a, teniendo en cuenta
las horas que la misma detenta en ta IJCASAL y el cargo que desempeñaba, adiunto al presente

dictamen No 21.080, det 30 de agosto de 2022, recaído en Expte. 
^f 

23.313/22, el que ratifico
en todos sus féírmos.

Sin perjuicio de etto, considero que eventualmente al haber cesado la Esp. Romano Buryaile

en el ¿argo de Secretaia de Relaciones lnternacionales, cesó la potestad disciplinaria que

mantenía -con la citada funcionaria- la Universidad."

Que et Dictamen No 21 .030 del 30 de agosto de 2022 en su paúe resolutiva expresa:

. . .,, A mayor abundamiento, cabe mencionar que para el caso de la actual secretaria de

Cooperaiión Técnica y Relaciones lnternacionales, quien no rev¡ste como docente de la
U.¡V.Sa., sería de aplicación /a Res. CS N'174/14 en lo que a licencia se refiere, aplicándose

consecuentemente el régimen que te resutte más beneficioso, esfo es el docente, por lo que

siguiendo esta lógica de-razonamiento, considero que puede asimilarse la situación planteada

a]icho sector (docente), por lo que no existiria incompatibitidad alguna por no excederse de

tas 50 horas semanales en el s¡stema universitario.

por lo expuesto, a cr¡teio de ta suscripta no existiría incompatibilidad en el despeño de

funciones del Úniversidad Nacional de Satta de ta Lic. Romano Buryaile, no obstante,

corresponde la inteNenciÓn y resolución por pañe del Conseio Superior'"

Que analizadas las presentes actuaciones, se acuerda con lo expuesto por AsesorÍa

Juridica de esta Univers¡dad mediante D¡ctamen N" 23.183.

Que,noobstanteello,cabeunaprofundareflexiónhaciaelsenodelconsejoydetoda
la comun¡dad univers¡taria toda vez qué la propuesta de los Secretarios de Universidad es

fotestad del/ de la Rector/a y que compete a esta autoridad la elección del personal que lo

ácompañará. En ese marco, se ¡nsta a la comunidad y a los equipos de gest¡ón de turno a.f
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cumplir con los plazos perentorios, por cuanto, es imprescindible para el buen hacer de la
inst¡tución emitir respuestas en tiempo y forma, esto por cuanto subyace una sensación de
vacío cuando las acciones se dilatan temporalmente y generan al¡enación en el entramado
social de la institución al presenciar situaciones en las que no se resuelven los posibles
conflictos tanto para unos como para otros.

Que a fs. 29 y 29 vla. obra nueva intervención de Asesoría Jurídica de la Universidad,
emitiendo el Dictamen No 23633, en el que concluye: "Por lo expuesto, considero que
corresponde el archivo del expte. No 28125...'

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No'18/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ordinaria de fecha 28 de mayo de 2026)

RESUELVE:

ART|CULO 1o: Disponer el ARCHIVO de las presentes actuaciones, en virtud de haber cesado
la potestad d¡scipl¡nar¡a de esta Universidad respecto de la Esp. Carolina ROMANO BURYAILE,
por haber finalizado su designación como Secretaria de Cooperación Técnica y Relaciones
lnternacionales de esta Casa.

ARTíCULO 2': Comunicar a Esp. Romano Buryaile y Consejeros Graduados: Eugenio Tolaba
y Tadeo Nicoleno. Cumplido, archívese en la Secretaria del Consejo Superior.
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